
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: ORFILIO HURTADO MONTAÑO 

Demandado: NUEVA EPS SA 

Radicación: 195733105001-2022-00083-00 

Tema: Auto ordena requerimiento de información  
 

A Despacho del señor juez el presente asunto a fin de resolver acerca de la solicitud formulada por la 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Puerto Tejada noviembre 7 de 2023 

 

Ever Piamba Montero 

Secretario 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

         

PUERTO TEJADA, CAUCA, catorce (14) de noviembre del año 

dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la 

parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 43 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

REQUIERASE a la sociedad INGENIO DEL CAUCA S.A.S, a la 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A, a 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, a fin de que 

se sirvan a la mayor brevedad posible remitir la información solicitada 

mediante derechos de petición enviados a ellas sobre asuntos probatorios 

y relacionados con el demandante ORFILIO HURTADO, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 10.557.951. LIBRENSE los oficios 



correspondientes, anexando los derechos de petición relacionados en el 

acápite de pruebas de la demanda. PONGASE de presente en los oficios 

respectivos el contenido del articulo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                  

El Juez,  

 

 

 

 

                                 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

 El Secretario,  

 

 

 

 

 

EVER PIAMBA MONTERO 

 

 
 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

           Estado No. 054 de fecha 15 de noviembre de 2023 
 


